
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.52 en 

el día de hoy 4 de diciembre de 2020. 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Expediente No.11001-41-89-033-2019-00678-00 

En atención al informe secretarial que antecede y siendo procedente, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que la demandada OMAIRA 

JESÚS TETE CRESPO se notificó personalmente (Art. 8 del Decreto 806 de 

2020) del auto que libro mandamiento de pago en su contra, quien dentro de 

la oportunidad legal contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.  

 

2. De las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada CELSO 

GALENO TETE CRESPO y OMAIRA JESÚS TETE CRESPO, se corre traslado 

a la parte actora por el término legal de diez (10) días de conformidad con lo 

estipulado por el artículo 443 del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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